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Dentro de la acción constitucional propuesta por CLAUDIA ELENA RUÍZ MEJÍA 

en contra de la CURADURÍA SEGUNDA URBANA DE MEDELLÍN la parte 

accionada acreditó haber proferido respuesta al derecho de petición que le fue 

elevado el 16 de agosto del año anterior, la cual fue comunicada a la parte actora 

a través de correo electrónico el pasado 31 de enero.  

 

Basta entonces indicar que, según los parámetros establecidos por la H. Corte 

Constitucional sobre el derecho fundamental de petición, tal derecho se  tendrá 

por respetado, siempre y cuando la respuesta dada sea oportuna, resuelva  de 

fondo lo pedido, en términos claros, precisos y congruentes con lo solicitado, y  

además que se ponga en conocimiento del peticionario; sin que ésta respuesta  

implique la aceptación de lo pedido. 

 

Conforme lo anterior, se tiene por acreditado el cumplimiento del fallo de tutela 

emitido 17 de octubre de 2023, configurándose una carencia de objeto superado, 

por lo que se dispondrá el archivo del trámite incidental. 

 

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: TERMINAR el incidente de desacato por cumplimiento, ordenando el 

correspondiente archivo de las diligencias, previa desanotación en los libros 

radicadores del Despacho y en el sistema.    

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
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